
clase de pleitos se viesen y fallasen en su audiencia. En estas de 
Burgos se volvida repetir la queja de las de Madrid sohtenom 
bramiento de extrangeros para obispados y otros beneficios del 
reí 110.

Ya en este siglo no se hablaba de otros siervos que de los 
cautivos hechos en la guerra : pero , como hemos visto, se con- 
servaban los mancebos foreros. Ya la nobleza era heieJitaiia. 
como muestra el mismo nombre de íijosdalgo. La palabra caba
llero  , desconocida en el siglo x i, aparece en este como titulo de 
honor y de poder. En las Cortes del principio de e^te siglo se 
habla de ricoshombres, y  en las de fines de él de duques.

Concluiremos estas observaciones justificando lo que hemos 
dicho de los fueros que los señores concedían á los^pueblos de 
sus dominios, citando las Cortes de M adrid de 1529, en las 
cuales pidieron á Alonso el Onceno que mandase otorgar y  con
firmar los privillejos e' cartas é  fueros c, Libertades é  buenos 
usos é  costumbres ó fran qu esas , concedidos á los pueblos, no 
solo por el Rey, sino por los infantes 11. Ju a n , 13. Pedro y 
D . Felipe y por otros sennores,

A otras muchas reflexiones pueden dar motivo las actas de 
Cortes del siglo xiv: pero nuestra intención no es escribir un 
libro, sino mo<trar la importancia de los documentos publica
dos por la Academia de la historia para conocer bien la de Es
paña. Nos hemos limitado á las relaciones mas importantes del 
régimen social, como son las políticas y religiosas, para dar 
una idea del estado de la monarquía en aquel siglo.

Indice de los decretos y  Reales órdenes publicados en este  
periódico durante el mes anterior.

Real decreto nombrando Senadores á los individuos que ex
presa. (Núm. 1069.)

Real orden relativa á la formación y organización de un cuer
po de reserva en Audalucía. (Núm . 1071.)

Real decreto mandando cerrar las sesiones de Cortes. (N um e
ro 1072.)

Decreto de las Cortes prohibiendo la compra de buques extran
geros. (Núm. 1075.)

_ resolviendo que para el nombramiento o destitución de 
los secretarios de las diputaciones provinciales se necesita la 
mitad nías uno del número de votos. (Id .)
  sobre preferencia de pagos respecto de las asignaciones
de embarco y viudedades de marina. (Id .)

declarando que los diputados provinciales que sean re
elegidos sin ningún intervalo pueden renunciar sus cargos. 
(Idem.)

concediendo premios y distinciones á las villas de V in a- 
roz y Castellón de la Plana. (Id .)

Resolución de las Cortes dispensando del servicio de la Milicia 
nacional a los maestros titulares pagados por los ayuntam ien
tos. (Id.)

_  declarando que todo ciudadano que tenga las cualidades 
de la ley está obligado á servir en la M ilicia nacional del 
pueblo de su residencia ordinaria. ( Id .)

declarando que los milicianos nacionales quedan excep
tuados de alojamiento cuando se hallen de servicio fuera de 
su pueblo. (Id .)

, declarando que los milicianos nacionales que abandonen 
su domicilio por no ser susceptible de defensa, y se refugien 
á los puntos fortificado!, gocen del haber de movilizados. 
(Idem.)

Real decreto nombrando Senadores á los individuos que expre
sa. (Núm. 107 40

Capitulaciones de paz , protección y comercio entre el Gobier
no de S. M. C. y el Sultán y Dattos de Joló. (Núm. 1075.)

Decreto de las Cortes para que se lleve á efecto con toda u r
gencia la requisición de caballos decretada en 27 de Febrero 
de 1857. (iNúrn. 1076.)

-- _ declarando que el brigadier D. Jaime Carbó y los demas 
gefes, oficiales, tropa y Milicia nacional que concurrieron 
el 2 de Octubre en la villa de Manlleu y alturas de la sier
ra de Niubó han merecido bien de la patria. ( Id .)

Real orden mandando que ínterin se realiza el arreglo de las 
casas de los Escolapios continúen estos en sus respectivos co
legios la enseñanza de filosofía y matemáticas. (Núm. 1077.)

Decreto de las Cortes aplicando varios recursos para cubrir el 
déficit que resulta entre los gastos y rentas en el presupuesto 
del año corriente. (Núm. 1078.)

Resolución de las Cortes para que no sean comprendidos en la 
M ilicia nacional los individuos del resguardo m ilitar acti
vo. (Id.)

Real orden mandando agraciar con la cruz de Isabel ir á los 
carabineros de hacienda que mas se distinguieron el 17 de 
Junio contra la facción del Serrador. (Id .)

—. - mandando dar gracias y que se les tenga presente para 
adelantarlos en su carrera á los 14 carabineros de la coman
dancia de Huelva que so>tuvieron una brillante acción con
tra 80 contrabandistas. (Id.)

. - — haciendo extensivo al próximo año académico el estudio 
privado concedido anteriormente á los estudiantes de filoso
fía y teología. (Id.)

Real decreto mandando que los Senadores y D iputados se reúnan 
en sus respectivos palacios. (Id.)

Decreto de las Cortes sobre derechos procesales de tasación y 
demas originados en las subastas de bienes nacionales. (N ú 
mero 1079.)

- mandando inscribir en el Congreso los nombres de las 
personas que expresa. (Id.)

-  mandando establecer en la iglesia de S. Francisco un pan
teón nacional , y que se premie á las familias huérfanas de 
los que han sido sacrificados por su amor á la libertad. (Id.)

Resolución de las Cortes para que los oficiales retirados del 
ejército y milicias provinciales no esten sujetos al servicio de 
la Milicia nacional, sino en el mismo grado de su despacho 
ú otro superior.. (Id.)

Real orden determinando varios puntos relativos á la Milicia 
nacional. (Id.)

Real decreto nombrando Senadores á los individuos que expresa. 
(Núm. 108Í.)

-  nombrando director general del tesoro público á D . José 
M aría Quiñones, marques de Montevírgen. (Id.)

concediendo premios á la Milicia nacional de M adrid. 
(Núm. 1088.)

. nombrando Presidente y Vicepresidentes del Senado á los
individuos que expresa. (Núm. 1089.)

Decreto de las Cortes en favor de los militares inutilizados en 
campaña. (Núm. 1092.)

Real orden estableciendo ciertas reglas para que las libranzas 
giradas sobre los productos del medio diezmo se satisfagan 
con regularidad y exactitud. (Id.)
 mandando dar gracias al capitán de carabineros de la pro
vincia de Orense D. Vicente M iranda y demás individuos 
que le acompañaban por el brillante comportamiento que tu 
vieron en su encuentro con las facciones de G uillade, Me
rino y otros. (Id.)

Pical decreto nombrando gefe político de M adrid á D. Miguel 
Cabrera de Nevares. (Núm. 1094-)
. . admitiendo la dimisión de D. Rafael Perez, M inistro de 
la Gobernación de la Península, y nombrando interinamen
te para dicho cargo á D. Francisco Javier de Ülloa, M inis
tro de M arina. (Id.)

 nombrando Senadores á los individuos que expresa. (N ú
mero 1095.)

D IRECCIO N  D E H ID R O G R A FIA .

A viso  a l comercio y  á los navegantes.

Almanaque náutico y  E fem érides astronómicas para el 
año de I 84O , calculadas de orden de S. M. para el observato
rio de M arina de la ciudad de San Fernando.

Véndese en el despacho de la dirección hidrográfica, calle 
de Alcalá, y en los depósitos hidrográficos de Mahon, Barcelo
na , Cartagena , M álaga , Cádiz , F erro l, Santander y Bilbao.

La junta superior gubernativa de Medicina y  C irugía, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 5.° del cap. 1 .° del re
glamento de aguas y baños minerales del reino aprobado por 
S. M. la Reina Gobernadora en 5 de Febrero de 1854? y de lo 
mandado en Real orden del 15 de Noviembre último , hace sa
ber: que hallándose vacantes las plazas de directores particula
res de los establecimientos de Busot, en la provincia de A lican
te; Olesa y Esparraguera, en la de Barcelona; Alange, en la de 
Badajoz; Saelices, en la de Cuenca; L an jaro n , en la de G ra
nada; A rnedillo, en la de Logroño; el Molar, en la de M adrid, 
y Segura, en la de Teruel; y debiendo proveerse por rigorosa 
oposición, en virtud  de lo dispuesto en el art. 4 -° del referido 
reglam ento, se convoca á ella á cuantos aspiren á las citadas 
plazas, hallándose con los requisitos y sujetándose á las prue
bas y  condiciones que á continuación se expresan.

Se adm itirá á firmar la oposición en la secretaría de la jun
ta , durante 60 d ias, á contar desde el en que se publique esta 
convocatoria en la Gaceta de M adrid , á todos los que se pre
senten por sí ó por medio de apoderado con el título de médi
co-cirujano ó médico, dados por autoridad legítim a, ó bien 
con testimonio de ellos.

Los ejercicios de oposición se verificarán en M adrid , serán 
públicos, y consistirán en una disertación en castellano con
traida precisamente á hablar del agua ó aguas minerales del es
tablecimiento ó establecímbejgtos á que aspirare el disertante, 
manifestando las propiedades físicas, químicas y medicinales de 
ellas, y dando noticia de la topografía físico-médica del pun
to y pais en que se hallan.

El opositor leerá esta disertación, y sobre ella le harán  ré
plicas dos de sus compañeros, en la forma acostumbrada. El 
segundo ejercicio se reducirá al exámen práctico de un caso de 
enfermedad interna ó m ixta, hecho en las enfermerías del cole
gio de S. Carlos, en presencia de los jueces del concurso y de 
los coopositores, caracterizando al pie de la cama del enfermo la 
dolencia, y determinando el estado en que se halla para expo
ner la historia completa de aquel caso en público á poco rato, 
y sufriendo también las réplicas de sus contrincantes. La dura
ción de cada uno de estos actos, será una hora , dividida en 
media de lección y media de reflexiones. Terminados los ejerci
cios por todos los opositores, presentarán estos á la junta su re
lación de m éritos, para tenerla presente al elevar á S. M. la pro
puesta para la provisión de las vacantes.

La dotación de estas plazas consiste en rs. pagados de
los fondos de Propios de la provincia en que se halla el esta
blecimiento , con los emolumentos y consideraciones de que h a
bla el reglamento : todo sin perjuicio de las reformas que en él 
se h ag an , conforme á lo acordado por las Cortes en 28 de Oc
tubre de este año , como literalmente se prescribe en la Real or
den de 15 de Noviembre último ya citada.

De las obligaciones de los directores y de todo lo demas re
lativo al régimen y gobierno del ramo de aguas minerales, po
drán enterarse los aspirantes por el reglamento vigente, que se 
halla en los colegios de medicina y cirugía de M adrid, Barce
lona y Cádiz. M adrid 2 de Diciembre de 1857.—Por acuerdo 
de la junta.=Pedro María R u b io , secretario.

GUIA D E FOR ASTERO S.

D e o rd en  del Sr. M inistro de la G obernación se p re 
viene á las corporaciones, establecim ientos depend ien tes 
de su m in iste rio , cuyos gefes y dem as em pleados de Real 
nom bram iento  se inc luyen  en la  G ata de F orasteros , que 
para la del año  de 1838 d eb e rán  pasar notas certificadas 
en la form a que se ha ex tend ido  en los años an terio res 
a la Im pren ta  N ac io n a l, donde d eberán  hallarse p re 
cisamente para el 10 del presen te m es, pues al paso que 
por este m edio se espera conseguir m ayor ex ac titu d , no 
perm ite tam poco lo adelan tado  del tiem po que se ex tien 
dan  órdenes a todos los establecim ientos ó corporaciones. 
Las que p articu larm en te  están com prendidas en esta d is
posición son las siguientes: ayun tam ien to  de M adrid , fa
cu ltad  v e te rin a ria , asociación general de ganaderos, con 
servatorio  de arte s , academ ia Nacional de ciencias n a tu 
ra les , academ ias de la c o r te , la b ib lio teca n ac io n a l, junta 
de dam as académ icas para gobierno  de los estudios de 
d ibu jo , sociedad económica m atritense , ju n ta  de dam as 
un ida a esta, colegio de sordo-m udos, ateneo científico y 
lite ra r io , colecturía general del fondo pió benefieial, ju n 
ta de beneficencia, hospitales generales, asociación de ca
r id ad  y casa de beneficencia de esta corte.

Se invita á la Real inclusa , la h e rm an d ad  del re fu 
gio, la del pecado m orta l, la asociación del Buen Pastor, 
el m onte de p iedad , el asilo de m endicidad de S. B ernar- 
d in o , la adm inistración  de correos de esta co rte , la ju n 

ta de beneficencia y los Srcs. curas párrocos de esta cor
te ,  para que se sirvan  sum in istrar y re m itir  á la 
p ren ta  N acional, d en tro  de la focha exp resada , los dato* 
noticias ó estados que en los años an terio res se ha acos
tum brado  in se rta r en la Guia de F orasteros , pues en ello 
lia ran  un servicio agradable é in te resan te al público.

Las personas particu la res que deseen hacer alguna 
rectificación, p o d ran  d irig irse  á d icha Im p ren ta  Nacional 
hasta el 10 del corriente.

BIBLIOGRAFIA.

Obras que se hallan de ven ta  en la Im prenta Nacional.

A rte poética de M r. Boileau Despreaux,

traducida  en v e rso  sue lt o  c a s t e l la n o ,  y  ded icad a á la c lase de  poética 
del R ea l  sem in ar io  de nobles por  D. Juan Bauti sta  de A r r ia z a .  Un to mo 
en 8.°  á 6 rs. en rama y  10 pasta  fina. Esta  o b ra  c o n s i d e r a d a  por  a l g u 
nos co m o  el código  de la l i t e r a t u r a  m od ern a en la m a t e r ia  de que trata 
es un m odelo  del g én ero  que ll am an  d id á c t i c o  en su e jec u ció n  y d e s e m 
p e ñ o .  Su o r ig in a l es la produecioD mas acab ad a de una p lu m a que  en 
casi todos los gén ero s  en que se e j e r c i t ó ,  no de jó  sino m o d e l o s ,  á ’s a -  
b e r , del c é le b r e  B oileau  D esprea u x  , c u y a  c o e x i s t e n c i a  co n R a c in e  , M o -  
l i é r e ,  F en elo n  y d em as  c é le b r e s  escr i to res  del s ig lo  q u e  pudo l lam ar  de 
oro la Francia , parec ia  co m o  in d isp ensab le  para qu e  co n mas rapid ez  y 
e x a c t i t u d  se fijase la o p in ió n  a c erc a  del justo  m é r i t o  de tanta s  obras 
m a e s t r a s ;  por c o n s ig u ie n t e  se o m i t e  r e c o m e n d a r l a  con  p o m p o s a s  fra
ses á los am a n te s  d e  la poesía .

Arte de fabricar el salitre y  la pólvora,

es cr i to  y  p u b l ic a d o  de órd en del R e y  , y  ded icad o  á S. M .  por  D. M a 
nuel M a r t ín e z  R u e d a .  Un to m o  en 4 . °  im p r eso  en 1 8 3 3 ,  y  adornado 
con  16 lá m in as  de gran t a m a ñ o ,  grabadas  en d u l c e ,  á 42 rs. rama 46 
rustica  y 50 pasta  c o m ú n .  Esta  o b r a , debid a  á la s o l ic i tu d  de S. M . paTa 
fo m e o t o  y prosperidad de nuestra i n d u s t r i a ,  es in d isp ensa b le  á todos 
aq uellos  que q u iera n  dedica rse  á la fab r ic a c i ó n  y  co m e r c io  del sa l it re  
desesta nc ado  por R e a l  órden de 16 de O c tu b r e  de 1 8 3 0 ;  m u y  úti l  á los 
qu e se ocupan en la e la b o rac ió n  de la p ó l v o r a ,  y  á ios af icionados á la 
c a z a ,  é in te r e sa n te  á todos los españoles  que am a n  las g lo ria s  de  su pa
tr ia ,  p orq u e  v e r á n  d e m ost ra d o  q u e  n u e stro s  s a ' i t r e s  han e x ce d id o  en 
pure za  á los m ejor es  de F ra n c ia  , y qu e  nuestras  p ó lvo r a s  t i e n e n  la pre
f e r e n c ia  so b re  todas  la s  de E u r op a.

Biblioteca española,
su au t o r  D. José R o d r í g u e z  de C a stro .  Dos to m o s  en fo l io .  El p r im e r o  á 
32 rs. rú st ica . El se g u n d o  á 30 rs. rama y 34 rú st ic a .  C o n t ie n e  el pri 
m e r  t o m o ,  im p r eso  en 1 7 8 1 ,  la notic ia  de los e s c r i to r e s  rabin os  e s p a 
ñoles desde el s ig lo  x i  de la Ig les ia  , en  q u e  em p e z a ro n  á escr ib ir  varias  
ex p o s ic io n e s  y  c o m e n ta r io s  á los cá n ones  del T a l m u d ,  y d i fe r e n t e s  obras 
de fi losofía  , ju r isp ru d e n cia  , m ed ic in a  y otras fa cu lt ad e s  ; la de  los ár a 
bes qu e  han e s c r i to  en h e b r e o ,  ó c u y as  obras han sido tr ad u cid as  en 
l e n g u a  h eb rea  por  ra bin os  e s p a ñ o l e s ,  y  la de a lg u n o s  rabin os  no e s p a 
ñoles q u e  han e scr i to  en e s p a ñ o l ,  ó t ratado  de m a t e r ias  p e r te n e c ie n te s  
á E s p a ñ a ;  co n los no m b r es  de  cada uno de los e s c r i t o r e s ,  un pequeño  
e p í t o m e  de su v id a  l i t e r a r i a ,  t i e m p o  en que f l o r e c i e r o n ,  lu g a r  de su 
n a c im ie n to ,  re sid encia  y m u e r t e  : da a s im ism o  ra2on de sus e m p l e o s  y  
oc u p ac io n e s  mas p r i n c i p a l e s ,  n otando  co n la c o r r e sp o n d i e n t e  cr ít ic a  las 
obras  q u e  cada uno e s c r i b i ó ,  y  ed ic ion es  qu e  de  e llas  se  han hecho  
con  sus f e c h a s :  y para q u e  nada q u e d e  q u e  desear  l l e v a  al final o n ce  
co p io sísim os í n d i c e s ,  todos  p or  órden a l f a b é t i c o ,  q u e  c o n t r i b u y e n  á 
d3r mas  Ín teres  y  c lar idad  á es te  t e m o .

El s e g u n d o ,  c u y a  im pr esión  se h izo  en 1 7 8 6 ,  c o m p r e n d e  la n o t i 
c ia  dé lbs es cr i to r e s  g e n t i le s  e s p a ñ o l e s ,  y  la de  los cr is t ia n o s  hasta  fi
nes del s ig lo  x i i i .  Su a u t o r ,  h a c ien d o  el d e b id o  a p re c io  de la Biblio- 
theca v e t u r ,  del in c o m p a r a b le  D. N ic o lá s  A n t o n i o , s ig u e  su m éto do y  
adop ta  sus e sp ec ies  , en cu an to  son c o n fo r m e s  con las q u e  s é T íá iT é x a -  
m in ad o  cu id a d o sa m e n te  para la fo r m a c ió n  d e  la p r e s e n t e ;  aclarando di
v e rsos  pu nto s  en qu e  se e q u iv o c ó  D. N ic o lá s  A n t o n i o ,  p or  no haber 
v i s t o  todas  las obras de q u e  tr a ta ,  y p orq u e  no pudo d ar  la ú l t im a  man o 
á su e ru d ita  b ib l io t e c a .  En c u a n to  á los a u t o re s  de q u e  se c o m p o n e  este  
segundo  t o m o ,  t r a ta  n uestro  C a stro  la m ater ia  con la m is m a e x t e n s i o a  
q u e  lo h iz o  en el p r i m e r o ;  y a t en d ien d o  á qu e  los e s c r i to re s  de b i b l i o 
tec as  d eb en  dar  no tic ia  de los  l ib r o s ,  h ac er  e x t r a c t o  de e l l o s ,  y  no o m i
t i r  e s p e c ie  q u e  p e rte n e z c a  á su h is to aia  l i t e r a r ia  y  c r í t i c a ,  v  q u e  e s to  
d ebe  t e n e r  mas lu ga r  t r a tá n d ose  de  obras  i n é d i t a s ,  lo  ha e je c u ta d o  as i  
con los preciosos m a n u scr i to s  de las dos R e a l e s  b ib l io te c a s  del E sc or ia l  
y  M a d r i d ,  d escr ib ién d olos  p r o l i ja m e n t e  para dar  c o n o c i m i e n t o  e x a c t o  
de obras poco ó nada c o n o c i d a s , desh acer  v a r ia s  e q u i v o c a c i o n e s , y  a c la 
rar algu n os  puntos h istóric os  d ig nos  de  p a r t ic u l a r  a t e n c i ó n .

Cartilla ó silabario para uso de las escuelas del Real 
sitio de S. Ildefonso,

de la de c o m i t i v a  de S. M . , y  de S. Is id ro  d e  e s ta  co r t e .  U n  c u a d e r n i t o  
en 8.°  á 1 6  m rs . P o r  m an os  á 3 rs.

Compendio del arte de escribir por reglas y  sin m uestras,
del E x c m o .  Sr. D. José de A n d u a g a  y  G a r im b e r t i  para uso de las e s c u e 
las del s it io  de  S. I ld e fo n so  , de la de c o m i t i v a  de S. M .  y  de S. Isidro  
de esta  c o rt e .  Un c u a d e rn o  en 8.°  , ed ic ión  de 1822 , á 5 rs. ra m a  y 5 
rú st ica . C o n t i e n e  esta  e d ic ión  un la rgo  pró log o  q u e  añadió  su a u t o r  á 
la p r im e ra  de  J 7 8 1 ,  en q u e  p re se nta  n u e v os  fu n d am e n to s  de su a r t e ,  y  
c o n t e st a  á v a r ia s  o b je c i o n e s  que  le  h a b ia n  h e c h o ,  m an ife s t a n d o  q u e  su 
d o c t r in a  se hal la  c o m pr ob a d a  con  los a d e l a n t a m ie n to s  verif ic ados  en las 
R e a le s  e scu e las  de S. I ld e f o n s o ,  y  en  a lguna o tra  en  esta  c o r t e .

LA UNION y AMOR Á LA PATRIA ,

ó los mas  idóneos e s t ím u l o s  á una pronta  paz  y  unidad perpétu a.  Un 
cu ad e rn o  en 4 .0 Se  hal lar á  en las li b rería s  de C u e s ta ,  fr e n t e  á las Cova- 
cu helas ,  y  de  S á n c h e z ,  c a l l e  de  la C o n c e p c ió n  G e r ó n im a .  Su precio 2 
rea le s .

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.
A  v ir t u d  de una del Sr. D. P a b lo  M a s s a , in t e n d e n t e  de  R e n t a s ,  y  

juez  de am o r t i z a c ió n  en esta  p r o v in c ia  , se ci ta  y  e m p l a z a  á D. D io n is io  
N a v a r r o  B . i lv o a ,  contador q u e  fu e  del  ra mo de a m o r t i z a c ió n  en la p r o 
v in c ia  de  P a lm a  de las B a lea res  , para que  en el té r m in o  de n u e v e  dias 
se p resente  en la e scr ib anía  p rin cip al de R en tas  de d ic ho  ju zg a d o  á ca rg o  
de D. José B a l d u q u e , s i ta  en la ca l le  del L o b o ,  núm . 8 , piso 2 . 0 , para  
h a c e r le  saber el c o n t e n i d o  de c ie r to  d espa ch o  q u e  se ha c u m p l im e n t a - ,  
d o ; bie n  e n te n d id o  q u e  de no h a c e r lo  le  p arara  e l p e r ju ic io  q u e  h a y a  
lu g a r .
 P o r  una del Sr. D. B e n i t o  Serrano  y  A l i a g a ,  m i n i s t r o  h o n o r a r io  de
la audienc ia  de C á c e r e s ,  y ju e z  de p r im e r a  instancia  de esta  v i l l a ,  r e 
fr en d ad a del escr iban o  del n ú m e r o  de la m ism o D. J a c in t o  G ao u a y Loe-  
c h es ,  se ha señalad o para una ju o t a  g e n e ra l  de acreed o res  a los  bie nes  
qu edados  por  f a l l e c i m i e n t o  de D. P e d ro  María C a no  , el d ia  17 del c o r 
r i e n t e  , á las  on ce  de  su m a ñ a n a , en  la audienc ia  de S. S.

TEATROS.
Ultim a representación, por ahora, del drama nuevo , ori

g ina l, en cinco actos, escrito en variedad de m etros, con el 
título de

D. F E R N A N D O  E L  EM PLA ZA D O .

Se terminará la función con un baile nuevo, compuesto y 
dirigido por D. Francisco Piátoli , sobre la sinfonía de la ópera 
titulada Los ciegos de 'Toledo.


